
Año X X V T L — N i i m . 7 V i é m e s 7 de Enero de 1887. i orno T _ Pág. 25 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
¿isposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimieuto. 

(Superior Deerett ie 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ie 1861). 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 36. 
DIRBOOION DE HIDROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los ¡danos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR D E L N O R T E . 
Noruega (costa NO). 

Proyecto de faros en ürip y Rost. (A. a. N. , 
núm. 26(138. París 1886). Se están constru-
jendo en Noruega los siguientes faros: 

Uno ex orip sobre «Brattarskollen» por los 
62° 14' N. y los 13° 49' 19" fc. 

Se encenderá en 1888 y será de primer orden. 
Otro en Rost so^re Shomvoer por los 67° 24' 

20" N. y 18° 6- 19-' E . 
Se encenderá en 1887, siendo también de 

primer orden. 
Carta núj iero 229 de la sección I. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Portugal. 

Nueva luz de puerto en Figueira da Foz. 
{A. a. N., núm. 26i l39. París 1886). Se ha en
cendido una luz fijn blanca en el faro construido 
al SO. del fuerte de Santa Catharina, elevada 
12«n,8 so ore el nivel del mar y 6™, 5 sobre el 
terreno. Siendo visible á 12 millas. Puede mar
carse en un sector de 270° desde el S 3o 25' 
E . al S. 86° 35 O. por el E . 

L a torre es de hierro, con cúpula esférica; apa-
tato de 6.° orden, alimentado con petróleo. 

Situación: 40° 8' 45' N. y 2° 39' 36" O. 
Cartas números 176 y 703 de la sección ÍE. 

M ^ E ROJO. ' 
Proximidades de Souakim. 

Destrucción de la valiza del arrecife Kadd 
Hadgit (Kadd Hogeet) (A. a. N., núm. 26jl40. 
í a r í s 1886). Se ha destruido por completo la 
baliza de Kadd Hogtet en las proximidades de 
Souakim por el Sur. 

Carta número 553 de la sección I V . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L SUR. 
Costa de Chile. 

Valiza de la piedra Tortuga en el puerto 
Quintero. (A. a. N., núm. 26il41. París 1886). 
Se ha puesto una vaLza formada por un poste 
ae hierro de 2n)>5 de alto, sobre el que hay un 
globo blanco; en reemplazo de la que ha des
aparecido en la piedra Tortuga (puerto de Quin-

Carta numero 266 de la sección V I I . 
Estaciones de refugio establecidas en las va-

iJzas del Estrecho de Magallanes. (A. a. nú 
ttiero 26|142. París 1886). L a s cinco valizas es~ 
«ablecidas recienteoiente en el estrecho de Ma-

^Uanes (en Dugeness, Colinas de Dirección, 

cabo Posesión, punta Baja y punta Arenas) están 
dispuestas para servir de estaciones de refugio á 
los náufragos. 

Cartas números 73 y 529 de la sección V i l . 

A U S T R A L I A . 
Costa E . 

Iluminación del rio Mary (bahía Herwey). 
(A. a. N. , número 26jl43. París 1886). Se han 
encendiao en el rio Mary las siguientes luces: 

Un pequeño f-iro flotante en el sitio qne ocu
paba la boya negra en el cantil del Black Rock, 
exactamente delanta de los «Heads.» 

E n las orillas del rio hasta molino situado 
encima de Dundathu, se han encendido diez y 
ocho luces. 

Carta número 524 de la sección V I . 
Madrid 4 de Marzo de 1886 .—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

nuncios 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILiPIlSfAS. 
D. Vicente Flores Jubmal, vecino del pueblo de 

B-ilungao en Nueva Ecija, su apoderado ó represen
tante en eeta Capital, se servirá presentarse en el 
Registro de esta lutendencin general, para enterarle 
de la resolución de un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
del interesado. 

Manila 5 de Enero de 1887,—Luis Valledor. 

TESORERIA. G E N E R A L DE HACIENDA PÚBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á 1). Joa
quín Romeo y Sinué y D. Bal-iomero Vázquez Car
retero, Administrador é Interventor que han sido de 
la provincia de Nueva Ecija, que deben presentarse 
por sí ó por medio de apoderados en esta Tesorería 
de mi cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 23 de Diciembre de 1886.—Ricardo Car
rasco y Moret. 2 

Por el prepeníe, se llama y hace saber á D. Geró
nimo Sánchez y Soria y I). Antonio García Jiménez, 
Administrador é Interventor que han sido de Nueva 
Vizcaya, que deben preaentMrse por sí ó por medio 
«áe apoderados en esta Tesorería de mi cargo y Ne
gociado de alcances y desfalcos, á fio de enterarles 
de un asu ito que les concierne. 

Manila 23 de Diciembre de 1886.—Ricardo Car
rasco y Moret. 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS, 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el día 7 del próximo mes de 
Febrero á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre concierto público, ante esta Adm.nistracion Cen
tral, para contratar la adquisición y construcción de 
los utensilios necesarios al Establecimiento penal de 
esta Plaza, bajo el tipo en progresión descendente de 

pfs. 498'10 y con entera sujeción al pliego Ge con
diciones redactado por la Inspección general de Pre
sidios y aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 6 de Setiembre último. 

El referido pliego de condiciones y la relación 
valorada de los efectos qne deben adquirirse se ha
llan de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
Administración Central. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.° el dia y hora señalados. 

Manila 4 de Enero de 1887.—Francisco A San-
tiste ban. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OOMUNICAOIONES 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor francés Haiphong, que saldrá el 9 
del actual á las nueve de su mañana para Saigon, 
se remitirá la cosrespondencia que se deposite en 
esta Administraron hasta las sifte de la misma. 

Manila 5 de Enero de 18»7.—P. O., J . Pérez 
Marín. 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de esta plisa, 
Hace saber: que necesiiándose para las atenciones 

del servicio las cantidades de artículos que á con
tinuación se expresan, se convoca á la admisión de 
proposíci «nes particulares para la adquisición de los 
mismos, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Comisaría de Guerra de 
esta plaza, sita en la calle de Norzagaray núm. 2 
(Qaiapo)t cuyo acto tendrá lugar el día 15 del actual 
á las nueve de la mañana. 

Los artículos que se subastan son los siguientes: 
1. er grupo. Número. 

Habichuelas kilógramos. 300 » 
G a r b a n z o s . . . . . . Id. . 600 » 
Tocino salado del Norte . Id. . 850 » 
B-toalao. . . . . . . Id. . 250 « 
Vino tinto Litros. . 3000 > 
Aceite de olivo . . . . Id. . 50 > 

2. ° grupo. 
Sal kilógramos. 240 > 
Café molido Id. . 300 * 
Azúcar corriente de pilón. Id. . 600 > 
Pescado seco Id. . 600 » 
Tapa Id. . 800 * 
Mongos Litros. . 3360 > 
Vinagre del país. . . . Id. . 120 • 
Arroz de 2.a blanco . . Id, . 400 » 
Las proposiciones que se presenten será . sepa

radamente por cada uno de los grupos, extendidas en 
papel común, ajustadj-.s al modelo inserto al final y 
sin garantía de ninguna especie, bastando que el 
proponente sea persona de co incido arraigo. 

Víanila 4 de Enero de 1887.—Francisco López 
Lozada. 

MODELO D E PR0P0SICÍCN. 

D. N. N. vecmo de (del comercio pro
pietario ó io que sea) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la convocatoria de proposicio
nes particulares, con objQto de adquirir varios artí
culos de suministro, se compromete hacer dicho ser
vicio con sujeción á las bases del referido pliego, 
respondiendo con todos sus bienes caso de faltar á 
su cumplimiento y bajo los precios siguientes: 



26 7 Enero de 1887. Gaceta de Manila.—Niim. 7. 

Por cada 
Por cada 
Por cada 
Por cada 
Por cada 
Por cada 

Por cada 
Por cada 
Por cada 
Por cada 
Por cada 
Pur cada 
Por cada 
Por cada 

l.*r grupo, 
kilógramo de habichuelas . 

id. de garbanzos. . . 
id. de tocino salado. . 
id. de bacalao. . 

litro de vino tinto. . . 
id. de aceite de olivo . 

2.° grupo, 
kilógramo de sal 

id. de café molido . 
id. de azúcar corriente . 
id. de pescado seco . . 
id. de tapa 

litro de mongos . 
iri. de vinagra del país. 
id. de arroz de 2.a blanco 

Pesos. Gént. 

Fecha y firma del proponente. .2 

SECRETARIA OE LA JUNTA DE HE A LES ALMONEDAS. 

Bl dia 7 de Febrero próx imo á las diez de la mañaaa, se 
«uüastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá eo el Salón ríe actos públicos del edifioio llamado an
tigua. Aduana y ante la subalterna de la provincia de Mindoro, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fu
maderos de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de eoHdiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por la que 
marque ei reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

ADMINISTRACIÓN CENTKAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS, 
Pliego de condiciones generales jurídico adatinistrativas que forma 

etta Administración Central para sacar á subasta stmultdnea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Mindoro, el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La Hicianda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, boneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen pan fumaderos de esta droga. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse d^sde el dia en que se notifique al contra
tista la aproi^cion por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de ¡a escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de mil cua'ncient >s cuarenta pesos. 

4-a.e5es (̂ Üt̂ gdRKPSS! i^ . ' l l ' jaS^cPR^XL * ,0» Icomí' 
dad d^-t.v. (pf8,i..A..)j»nuales, v coa enter? sujeción afVliegó de 

•f f i&doi q"e el contratista tenga, los auxilios que -icViiuien 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5.a En el caso de disuoner á. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescmdir el arriendo, 
^révio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
fi.a Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Mindoro por meses anti
cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso ten
drá efecto el mismo día en que haya de posesionarse el contra
tista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
8D que vence el anterior. 

7. a Se garantizar» el contrato con una fianza equi«aleníe ai 
10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico i 
en vaíores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la danza, quedará obligado «ücho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, .jero si esta excediere de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efecto» prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numer.irio, terremotos, i nun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que ni contratista mtroduzca para ei consu 
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Adioinistraciou de A i uaná 

I I , El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidsd, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drog£, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionadoí 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3,o y 
oí neo sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que *ean reconocidos como tales coa arreglo á íc 
dispuesto por la Superintende-icia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve 
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo a que 
se hagan acreedores. * se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 185i. 

16 El alquiler del local donde se establezcan los fumadero?, 
Sos gastos de la preparación de la droga y demáe que puedac 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de tlen 
tas y Propiedades por conducto de la \dminiBtracion de Hacies la 
pública de la frovmcia de Minioro, el sitio ó sitios don^ie 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 

n ú m e r o dé la casa ó calle donde esté establecido. 
18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderoi 

á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la probibicion de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bündo 
de S de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos an rótulo cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núra. 

10. El contratista podrá subarrendar ios fumadero» que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública re^ectiTa. 

21. Cuando el eontratista realice los «u^arnendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favo^de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acomoañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean ea los establecí miemos destiaadoi 
i este fia, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
auinpllmiento de este articulo. 

•2:H. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ¡ ro-
gnen en la estensioa de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como_ los que ocasione la saca de la primera copia que de
ben facilitar á esla Administración Central para los efectos 
que procedan. 

•24. Si el eontratista falleciese antes de|a terminación de su 
sompromiso, sus herederos ó quienes le rcoresenten continuarán 
el servicio bajo las condiciones y respousabilidade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
aiinístracioa, quedando sujeta la fiaaza á la responsabilidad de 
IUS resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta coatrata, no timbera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar 'lesempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera la?, condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorga míenlo se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
elaracíon tenga lugar, se celebrará un nuevo ra o ate bajo iguale» 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respor4«abilidades, 
se les secuestrarán los bieaes hasta cubrir el importe proba 
ble de ellos. 

Si en el auevo remate ao se preseatase proposición, alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

27. 

Obligaciones §eneralu de la Ley. 

Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 
|or haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Mindoro, la cantiiad 
de setenta y dos pesos cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de ia duración, debiendo unirse ¡el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de ia Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
fiaal de este pliego,- indicándose además en el sobra ia corres-
sondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la coadicioa 26. 

31. No se admitirá p.-oposicion alguna que altere ó modifique 
st preseate pliego de condicioaes á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas ai todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
sromuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por ]á vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas alta? facultades 
jompete resolver las que se susciten en cuanto tengan reiacioa 
ion el cumplimiento del contrato, podiendo apeUr después de 
asta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto a fivor de la H i -ienda y con la apIlcaciOD 
jportuna, el documento de depósito para licitar, el cual ao se 
oáncelará hasta t^nto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
je escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia generas. 
Los demis documentos de depósito serán deyueltos sin demors 
i los interesados. 

84, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultanéamete debe 
celebrarse ea la proviacia d« Mindoro, > cuvo espediente se uairí el 
acta levantada, firmada por todos los íieñores que compoaenia Junta. 

35. Si por cualquier motivo iateutara el coatratista la resol-
i ta del contrato, no le relevará esta circunstancia del camaH-
nieato de las onligaci mes contraidas, pero si ésta rescisión la 
sxi^íer.' el interés del servicio, quedan advertidos ios licuadorei 
y a. contr-tlsla que esta se acordará con las indemnizaoioaei 
» que hubiera lugar conforme á las leyes. 

U El coairatista está obligado, después que se le haya apro
bado par la luteadencia geaeral la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
le la Administración Central de Estancadas uu fiiiogo de papel 
del «ello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valoi 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37 si resultasen empatadas dos ó más proposidsaes quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal pt»? un corto tér-
ü i n o que fyará el Presidente solo entre los üHíores de aqueüas, 
idjulicándose al que mejore más su propuesta En el caso de ao 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que rosultaroa iguales, Sfe hará la adjudicacioa 
sn favor de aquel cuyo pliego, tenga el número ordinal menor. 

No «e admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Ha ienla anote en el mismo la presenUcion de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españolas ó es-
tnngeros y la patente de capitación si fuesen chin »s, coa suje
ción á lo que determina el caso 5. 0 del art. ;í. 0 del Regla-
aiento de cédulas personales de 3ü de Junio de 1884 y decreto 

de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si-
fuioate. 

Manila 20 de Diciembre de l88fi.—El Adoriiistrador Central , 
Fraoc isco A. San tiste han. 

MODELO DS PHüPOSIGÍON. 
Excmo. Sr. Presidente de ia Junta de Reales Almonedas 

D. vecino de 
afrece tomar á su car^o por término de tre« iños el »rrieud« 
ie ios fumaderos de anfión de la provincia tie Mindoro por la !aa— 
tidad de 
{»*sos céntimos, v con entera s i j í -
«ioo al pliego de condiciones puesto d ' maniüesto. 

Acompaña por separado el do um-nto que a ' - n i i t i habür i m -
amesto ea la Caja da Depósito» la cantidad de 

pesos céntimos importe del cínet» 
p >r ciento que expresa la coadicioa i l de! referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, R. Saavadra. 3 

SEOaETAaiá. D E L A J U N T A . O K A.LVÍONKÜAS 
DS LA DIRBCGCON 6 t e v S R \ L DB AOMlNtSTRAOION OÍ.Vlh. 
Por disposición de la Dire cioa general de Administración 

Cio l , se sicará á suiasti lúPlica el a r r í e n l o del arbitrio da 
mercad s públicos del pdmer grupo d • la provincia de llocos Norte» 
bajo el tipo en (irogiesion tscendente de 1350 pesos anuales y 
coo entera sujec on al pliego de c »ndiciones que á contiouacioa 
se inserta. Ei acto teñirá l;igar ante la I unta de Amunelas de la 
expresada Direc ion que se reunirá un la casa nú n. I de la ca le 
del Ar/.obispo, es niina a la plaza le .Vio'- ones (Intramuros do> 
esta C udad) y en la subalterna de d cha provine a i l día 3» de 
los corrientes las d ez en ,»onio de su mañana. Lo* que deseca 
o.iiar á ia subas a podría prei)a itar sus oro «.niciones exte ididas 
en papel d^ afilo 1 0 . ° ¡íconipañáado, prensaneate por separado 
el do omento de gara-itía cor<-esii n í iant ' ! . 

Manila 3 de Enero de 1887 —Bor í iue Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de í d i p i n a s . 
Pliego de condico íes para el arrieodo del arbitrio de mercados 

públicos del 1 er grupo de la p-ovinca de llocos Norte, aprobado 
por Healjórden d̂ - iij de Junio de IS80, publicado en la Gaceta 
ñ.*25% correspondiente al dia 1<J de Setiembre del mismo afio. 
1. a Se arrienda jor el término d<í tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en prog. osion asjendeme de pfs. i:}50 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación púd ica y solemne 
que tendrá lugar simulláo-a neute, ante la junta da almonedas 
de la Dirección general de vdminiitra;iuD Civil y la subalterni 
de la espresada orovincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones quí se hagan se ajustann preoisameate á la forma y 
conceptiS del molelo que se inserta á contiauacioo, en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aatitud legd, y sin que acredite con e! co resp odíente 
documento, que entregará en el acto al Sr Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Ü-ípósitos d é l a 
Tesorería general ó eo la vdministracion de Hacienda pública 
î enpa í̂'AV/lfi»* v,\^^M.si'?•?li, ^.IN?AL.E-- SE C-EJ.?',RE !a subasta, ¿ 
la suma de pTs W 5 0 cént. equivalente al cinco por ciento del 
importe tota^ del arriendo ¡ ne se te^itza. Di 'h i documento se de
volverá ' los licita lores cu vas oroposicion-'s ooh ibiesea sido admi
tidas, terrainadoel acto leí remata, y ser -tendra el que pertenezca 
al autor de la proposición aceitada y que habrá de endosarse 
a favor de la Dirección general de A l mí lisíracion Civil, _ 

5. a Constituida la junta en «I slti > y hora jue señalen los 
correspondientes anuncos, dará principio el acto de la subasta 
y no se adraitin explicación ni observac on alg m i que lo inter
rumpa. Durante los quince miauios «igmentes, l «s licitadores en
tregarán al Sr. Presidenie jos pliegos de pro ¡osic ou cerrados y 
rubricados, los cuales <e numeraráu p >r e! orden que se reciban 
y después de entregados no podrui r tira se Dajo pr¡testo alguno. 

6. a Trascurridos los quin.-a m nu os señ dados parí la recep
ción de pliegos, ŝ  procederá a la apertura da los mismos per 
el órdeo d • su numeracio ; se leerlo en lía voz; tomara aota 
de todos ellos B| a-tu rio; s,a repetirá 'a publicación parala i n 
teligencia de los eoacurreni s cáda v^z qu»1 un pliego f iere abierto, 
y se adjudican provisionalm «''te ei remate al mejor postor en 
tamo que se decreta por la autoridad competente la adjudicación 
detinitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez m'n i o*, á nu;va licitación oral 
entre los autoras de ¡«s misma'', y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al m<'j >r postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus .p^oposi-iones, se adjudicará el 
servicu ai autor del pliego q ie se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma iiijuald.id en re las proposiciones pre
sentadas en la Capiial v la privinoia, ln nueva licuación oral 
tendrá efecto ante la junta de almoaecUs en el dia y hora que 
se señale y anuncie o í la debí ia aatici »aci m. El licitador ó 
licitadores da la pro'vi cía podrá i concurrir á pste acto personal
mente ó por me lio de apoderado, enteudiéalose que si así no 
lo veritican. renuncian su derecho 

8. a El rematants deben orestir, dentro de los cinco dias 
siguient s al de la adjudicación del jervioi», la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumoliese las condiciones que 
deoa llenar para el oto gami i.io dá la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el é r n i n > d* diez dias. contados desde el 
siguiente al en que se notitiq ie la aprobioion del remate, se 
tendrá por rescindido el onlrato á perjuicio del m^smo rema
tante, con arreglo al articulo \ o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18.V¿. Los efectos d ; «sta declancon serán: Lo que 
se celebre nuevo remate bajo g i les ondiciones, pagando el 
primer remaUnte la nfereocia daí p imero »' segundo; 2.0 que 
satisfaga también aquel tos perjuicios q.w hubiere recibido el 
Espado por la demora del servicio. Para ibrir estas responsa
bilidades se Se retendrá siemon. el depósito de garantía para la 
subasta, y aun se podrá emb .rgarlo bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. De ao presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Adminjstracior á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si 
guieute a! en que se comunique al contratista la orden al efect» 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será 
ea perjuicio de los intereses del arrendador, á menoii que -ansas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de A i t ^ i 
minislracion Civii, ao io justiiiqucu y motiven. 
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11, La ca'ntí'jad (fue se reuate y apruebe el arr lealu se 

íDoaará precisamente en plata A oro por trimestres antic p.ídos. 
\ i , Ei contrs t i í t i que dejare de ingresar el trimestre 

anticipado dentro de Ina primer>s quince dias en que deba ve-
-iftcarl», incurrirá en la multa de oiea pesos. El iraoorte de 
dicha multa así como la cantidad i que asciéndala raeasualidad 
«e sacarán de la ñaaza, la cual será repuesta en el i m -
^rorrtgab'e plazo da quince dias, y de no hacerlo se rescin lirá 
3l contrato,' cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
^resrritoí eu ^ a r t í c u l o 5 . ° del Real Decreto aates itado. 

13. TranscurrfdoS 'os dos plazos de que se hace mérito en U 
ijlíuiula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desle luego 
ie san fuocioaei ai contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio sa varifiq.iíí por Administración. 

l l . El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el pun t i 
$ pi ntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
.5 sitio de los nos ó esteros próximos al mercado donde deban air 
ear los cascos, bancas y demás embarcaciones meaores análogas 
para efectuar sus venias. 

15. El contratista no podra exigir mayores derechos que bs 
.¡nircados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento oor la segunda. 

La tercera iafranoioa se castigará con ta rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12, 

16. 5»e prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de h autoridad local, establecer en las calles <e los 
pueblos, calzadas, rio» ó esteros, puestos fijos ó ambulantes d i 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercadas 
5 parajes dcsignadoí at efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiaUs que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo fücultades pan cobrar derechos por 
ouakruier puesto que por casualidad ó malicia se suúe f iera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago tas iienias ó puestos situados dentro 
de las casts por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
:nuros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que ao intercepten la vía piiblíca; l i s 
•tiendas edifica l is de exprofeso al construirse el mercado y lo5 
aimicenes ó camarines de deoósito de los particulares, los cua
les pueden veodiír en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
;o que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tienlas en los 
nuevos mercados aue se construyan, quedarán sujetos al pago de 
ios derechos de s'anfa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las duda- qii3 pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia: y los tajancos 6 oooachos, cuyo úaico destino es el de vender 
efectos ó fra os, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, ac pueden sur consideradas como casas y. p j r 
consiguiente, deberá prohiLdrse su construcción y denunciarse á 
la autoridad pira U imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin e m e r g í de lo prescrito en las reglas anteri'res, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el estable imie ito de puestos 
ó tiendisenlos baríi .s distantes de los m'rcad>s, oyendo prévia-
mente a los ontrátistas / sVjétando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

Í9. La autoridad de la proviacia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justi -ia de 1 »s p eblos, harán respetar al sontratisti comu 
representan! " -íe la Administra-ion, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar oara hacer efectiva la cobranza del imouesto, 
á cuyo efe<-,to h ente-gira ta autorid-d provincial uoa copia cer-
lificada de «stas ouoiciones 

20 Eo »os mere dos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el roniratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizts ni 
tapancos, á ni> ser que 1 ts dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para esie fio. 

21. Ser.; obligación del contratista tener siempre los mer
cados en bu^n astado -le cons rvaciun, terraplenados con hormigón 
para evitar el f-ngo en li-inoo le lluvias; y si aquellos fu.sen 
de mamposiería cuid»rán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años . 

22. La polic'a y el cr ien interior en los mercados y los si
tios habilaados para entres de soniraweion, sin p rjuicio de las 
íaculia les priva uvas de las au.oridades provin iahs .' lo ales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, resj ando siembre el derecho de 
posesión de IO* vendedores, v dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de caraa á te tiro se p-mgan fuera d^l mércalo. 

23. El contratista tendrá l imitala su acción al recinto de los 
mercados p ú n l r o s y , por consiguiente, serán consídéridás como 
exacciones ilegales 1 s c n i i l n d s qua perciba por vent-is hechas 
íueri délos sitios habilita'os p^r- centros de contralacijn. 

21. En enda pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los deerecbos 
correspondieníea uando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á lo" sitios designados por la autoridad para mercados 
7 coa el fio «e realizar en ellos sus tr-'-nsaeemues. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
•condiciones y tarifa adjunta toda la publiridad necesaria, á fin 
de qae por nadie -ÍO alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán i dadas qae sin<Mte su ir terpretacion y cuantas 
reclamaciones se intem tni?an; oero de no h illarse previsto el 
'paso, este i i idente deberá eleva-s^ ron la opio on del Jefe de 
ía provincia en qu« el hechrv ocurra, á la Dirección de Adminis-
tracion Civil par- queesle Centro lo resuelva por sí ó proponga 
* la superioridad lo pie rea c mveniente. 

26. La Ad tn in i s t r ac - sp re-erva el derecho de prorogar este 
^ontrato por espacia de séis meses ó de rescindirle, pérvia la i n 
demnización que ¡n irean las leves. • 

27. El contratista es la persoaa legal y directamente obligada 
•1 cumplimiento del contrato. 0dd á, si acaso le conviniere, suoar-
r6ndar el servicio, pero aoteudiéndjse siempre que la Admi
nistración no contrae co ap o niso alguno con los subarrendata-
•os, y que de iodos Io« peijuici is que por tal subarriendo pudiera 
Multar al arbitrio, ser; responsible única y directa!ii«nta el 

"0titratista. Le - subam!id:t?rios, quedan sujotos al ñiero ^omun, 
que la Ad nia.s?-ación considera su contrato como una oblá-

»*cion particular y de fueres puramente privado. En el csso de 
suh e' coni,i?ÍÍ3la» 60 t(Vt0 ^ sn parte, entregue el arbitrio á 
^arrendatarios, dirá cuenta inmediatamente al Jefe de la provín-

a» acompañando un* relación nominal de ellos y solicitará loa 
espectivos títulos de que deberán estar investidos^ 

mi ^,>* ?aHt')í i8 'a ««'basta, los que se originen en el otorga 
"or ? ie la esor'tura» V testimonios que sean necesarios, asi 
- 'oo hs da reci iJaciin leí arbitrio y exoe i iciou de t í tulos, se-

5q e ,ct,en^ 'íel reóuíát t te , 
-roí l S e z u a l ~ impuesto en el art ículo 12 del citado Rea! de-
, V a 27 de Fe,>rer<> ^ i^5i, los contratos de asta especif; no 

someterán S juicio aroitral, resolviéndose cuantas cue-stlone: 
'"«eiao suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión s 

afectos por la vía contencioso-ad ministra t i va que señalan las 
leyes. 

30. EL contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siemore que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrito, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante e' ejercicio le ia contrata, se aprohára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Vdministracion el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual de! arriendo y la aoiicacion de Is 
nueva tar i f i . bajo la garant ía de la escritura itorgadía y fianza 
que oorresuonda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin jue el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 27 de Diciemore de I8S6.—P. O., Seijó. 

TARIFA OE DERECHO*» 
1.a El arrendador del mercado cobrará ios cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
á.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó taoanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
leí pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
jara cuadrada leí terr no que ocu )e i . 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de tas playas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
íefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siemore que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clise de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
ta venta. 

Se esceptáan las embarcaciones mavores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que. sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar sllí la venta. 

danila 27 de Diciemore de 1885.—El Jefe de la Sección de 
Gbbernicion—P. O., José M. Sei jó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N., vecino de N. con cédula personal de clase n ú 

mero .... ofrece tomar á su carg i por e( tei niño de tres años el 
arriendo dol arbitrio de mercados públicos del l .er grupo de la 
provincia de lloco Norte, por la cantidad de.... pesos ofs . . . anuales 
y con entera sujeción at pliego de cond^c ones pabli ado en el 
nú in . .. . de la Gaceta de! dia del que me ha eaterade de
bidamente. 

Ac»mpma por separado el doc imento que icredita haber de
positado en la cant i la i de 202 pesos 50 cé iti-nos. 

fecha y firma. 3 

Por disoosicion de la Dirección general de Administración Civil , 
se sacará á subasta oública el arriendo del •rbitrio dé la matanza y 
limpieza de reses d d 3.er grupo iie \'i ormneia de yabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 810 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que i continuación se inserta 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . I de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subaltuma de dicha provincia 
el dia 31 de los corrientes, bs diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán preseniar sus proposi 
ciones estendidas en papel de sello 10.», acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

D'reccion general de Administración Givil de Fi l ip inas . 
Pliego de condiciones para el arriendo dol arbitrio de 1< matanza 

y limpieza de reses en las provincias de segunda ciase de este 
Ai-chipiel-igo, refórma lo con arreglo á las pr'S ripciones de la 
Real órd m n ú m . 454 de U de Junio de 1*77 y aprobado por 
Real orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1S80. 
1. a Se arrienda por el términ > de tr:s años el arbitrio de la 

matanza y l impi za de res a del 3.er grupo de l i provincia de 
Tayabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 810 pesos 
anuales. 

2. a Bt remate se adjudicará por licit eion pública y solemne 
que teñ i rá lugar simultineamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección genjrai de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

Sa La licita ion se ver i lea rá por pliegts ;terrados y las pro
posiciones que se ha^an se aja taran precis méate á )a forma y 
conceptos del modelo que se insería á continu icion; en la inteli
gencia de que serán dasechedas las que ao estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitidor persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la administración de Ha 
oienda pública de la provincia «n que simuUaneameale se celebre 
la subasta, la suma de 121 pesos 50 cént. equ valente ai cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se raaiiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
qae oerl«nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general da Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el reto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadoro« 
entregarán al Sr. Presidente los pliego?, de proposi.don cerrada» 
j rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re-
ciban y después de entregados no pedrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6 * Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
di 4rden d¿ su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de iodos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in-

)acia de los concurrentes cada vez que ua pliego fuera 

ibierto, y se adjudicará provisionalmente el remate ai mejor f»ot-.. 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjadt-
caciot definitiva. 

7.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, ¿e procederá 
an el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido d.cbo término at 
«djudicará el remate al mejor postor. 

SB el caso de que los licitadores da que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el »er -
ricio al autor del pliego que se encuentre señalado con al nú '^e ra 
«rdinal mas balo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nuev* licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, e! día y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipacioi . El licitad n* ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto persa-
«símente ó per medio de apoderado, entendiéndose que si ¡m 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

S.i El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes ai de la adjudicación del servicio, la lianza correspoa-
di ín te , enyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal de! arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura 6 impidiere que 
4Sta tenga efecto en el término de diez dias, .. atado? desde oí 
tiguiente ai en aue se notifique la aprobicicn del remate, se ten
drá por rescindido el contrato a oenuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrera «te 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1 ° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el nrimer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por h demora del 
«erviclo. Para cubrir estas responsabilidades se la retendrá siem
pre la garantía de la subasta v aún se podrá emnargario 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposioioc admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adnsinistraoion 
fi perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde ei dia siguteate 
t i ea que se comunique al contratista la órden al efecto ŝor el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
juicio de los intereses del arrendador, á roenr j «pe causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
aistracion Givil lo motivasen, 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ei arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticip ados. 

12 El contratista que dejare de ingresar la mensualidad a » t i -
ripada, dentro do los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en ei i r j . rorogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en 
oláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que i» recaudación dei 
arbitrios- enfique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones i m 
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregla á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acorapaoa, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la reaeis ion del dmtrato que 
producirá todas las consecuencias do quo se hace m«nto en 
la oláusula 12. 

16. Es obligación del contratista establecer eo todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses 

16. No podn matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista Se autonz» sin smbargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se co»' 
siderarán como matanzas clandestinas, y los quaias llevan a cabo, 
además de pagar d bles derechos ai contratista, incurrirán er 
la multa de cín-o pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera iofracdon se castigará coa veinte y seis pesos 
de multa y perdida de la res, que ei Jefe de la provincia desti
nara á los Establecímienloi de beneficencia ó Cár' ek-s públicas 

17. La expedición de oapeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matan a ? pag > d .̂ derechas, la verificará el contratista en 
recibos t lunarios, imures is y foliados, qu- se rubricarán por ei 
Jefe de la provinria y se sellarán ?obre el tdoo, de manara que 
al cortarlo se divida el sello, 

18. Cnda paveleia ta on iría la '-xtenderá el contratista pan 
una sol» persona, pudiendo mn-'eoer todiS las reses que aque
lla mate diariamente >ara el abasto, esprasando el número. 

19. El contratista entreg rá en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las do<ciebtás de que deoe constar cada übro. 

20. El contratista queda suje o »m lo relativo á la c"alanza de 
carsbaos y reses vacunas á l» qae pi" venen ,as disposiciones com
prendí tas "n el caoítulo 3 o del Reglamento para la m rea cío n, 
venta y matanza del ganado mayo a »robido oor Real rtrdfln de 
19 de Agosto de IK62, o.anda )o cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y publicado en Gaceta núm. 279 
de 3 de Di-iembra del m sm» año. 

21. No se permite matir res alguna cu va propiedad ñ legítima 
procedencia no se acredite por el ir.teresnde con el ducunento 
de que tratan los párrafos l.b y 2.o dol art, l.o cap. i . 0 le í 
Reglamento anteriormente citado. 

t i . E l contratista bajo ia multa ae cinco pepo* no podrá 
impedir que se maten reaes en todo» los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten ios matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abanen los de-
re -hos de tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar pa el mayor 
jseo los mataderos ó camarines destina'it.s á la matanza, as í 
comoá cumoiir los bandos sobre policía y ornato que le comu-
nique la autoridad, siempre que no estén <;n contravención 
coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra^ 
sentar ea forma legal lo que á su derceno convengan. 

24. La autoridad de la provincia, los gobern-dorcillos y mi 
nistros de justicia de los pueblos harán r«spetar al contntista 
romo representante de la Administración, prestándolé cuantos • 
suiilios pueda necesitar para hacer efectiva la oobraasá del i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provlaoiaí. una 
capí? certificada de estas condiciones. 

Í S . I a autoridad de la provincia del molo qiís juzgue ma? 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda ía publicidad necesaria, x fin de quo por nadie a« 
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alegue ignorancia respecto de su comedido, y resohrerá acere» 
da la* dudjfr que suscite tu interpretación y en cuantas redama
ciones se intToonífan. 

26. La A».min'¡trabón se reserva el derecho de prorogw es • 
eontrato por .siacio de seis meses, si asi conviniere ásus icteresei 
ú do rateíadirle, préria la indemnización que marcan ias leye' 

37. SI contratista e? la persona legal j directa mente ooh 
gada a! mtnplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere si] arrendar el servicio; pero entendiéndose siempre qm 
w Adminisírauon no contrae compromiso alguno con tos sub-
arrea!alarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub-
nrriendu ^udkra resultar al arbitrio, será responsable ánica j 
directaraflnte el contratista. Los subarrendatarios quedan su-
jetof: ?.l fuero COÍOun, porque la Administración considera so 
contrato c« T » «na obligación partícula'- y de interés puramenif 
privado. En -1 caso de ene el contratista en lodo ó en parie 
entregje el arbitrio á subarrendatarios, áati cuenta inmediala-
nuerte al Je^e de 1» provincia, acompañando una relación no-
ajiaal de »llo< •; solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los {Actos de la subasta, los que se originen en el olor 
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
nomo lo« de 'a recaudación del arbitrio y espedicioa de títulos, 
serán cuen'» del rematante. 

29. Seftij" lu üspuesto en el art. 12 del citado Real de^reu 
de 27 de ¡febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio ttrbiftral, resolviéndose cuantas cuestione» 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efecto» por la via contencioso-administrativa que señalan la» 
lev -¿ Yigent&s. 

30. Ea-í l caso de muerte del contntista quedará resoindidt 
este conírato, ? no ser oue los herederos ofrezcan llevar á cabe 
las conc.cion ? e^tiouladas en el mismo, previo otorgamianti 
de ia escritura correspon-iiente. 

Clíu^ula adicional. 
Si dura-ite el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuev<i pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el dei echo de acordar con el contratista 
el nuevo 'po anual del a r r í en lo y la anlicac'on de la nueva 
tarifa bajo Is garantía de la escri'ura otorga i a y ñau za que cor
responda, y si no resultára acierdo entre amoas parles, quedará 
rescindido el conírato, sin que el contratisi.i tenga derecho á in
demnizad' n alguna 

M a m i ' 27 de Diciembre de 1886.—Kl Jefe déla Sección He <io-
bernacinn.—P O., Jusé M.a Seijó. 

Tarifa ie flerechos d la que ha de sujétate el contratUta para 
¡a recaudad m del arbitrio de matanxa y limpiesa de reiet 
en la» provincia» de 2.a date. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'SO 
t'or cada cerdo " »'25 
Por cada - amero. " »<50 

Las pieles, astas » pezuñas de las reses muertas quedarán á 
%ene(icio de sus dueños, sin que ei contratista, ni la Adminl í -
tracion tengan derecho mas que a! percibo de las cantidades 
que anteriorraer :e e señalan. 

Manila 21 de Diciembre de 1886.—P. 0;. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. con cédula pers»nal de . . . . cla^e nú

mero ofrece tomar a su cargo, oor el tér iun<> 
de tres años, al arriendo ie los derechos de la matanza y límpieKa 
de reses del 3.er grupo de la p-ovincií de Tayabas por la canti
dad d- tpfs ) anuales, y con entera sujeeioú al íliego de 
eondicioses n'sblicado en el núm de la Gaceta del día... . del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña oor separado el documento que acredita haber de-
positado en la cantidad de 121 pesos 60 céntimos 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se SÓcara a subista pdbiica el arriendo del arbitrio de raer al'-a 
públicos í*el 5 o grupo de la provÍDcia de Manila baj • el tip • en 
progresión s; "ude .ie de 98-l"l5 -esos anuales y con entera su 
jc- ion ?! pliego de condiciones publicado en la <G.iceta» núm. tiO 
del dia 29 de Agosto d'' 18^6. Ki acto tendrá 1 gar an-.e !a -iunta 
de Aloionedas de ia exuresala Dirección que se reunirá en la casa 
m'im. 1 :e la cille del Arz .b'spo esíiuina á la yhzx de Moñones 
(Inlraomr s ^ esta Ciudad) el dia 31 de los e'irieDte.<, las diez 
en punto de su ma" na Lo que des<;en optar á la subasta podran 
presentar su: proposiciones extendidas en papel del sello 1 0 . ° 
acompaa«nd) precisamente por separado el docuraeoto de garan
tía correspon iieolé. 

Manila 3 de Eaero de 1887.—Enrique Barrera y Gallés. 2 

f or disoosici n de la Direc-ion general de Administración Civil, 
53 sacará ^ ibas a uública el arriendo del arbitrio del sello y re-
sel'o de pos^s y medidas de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2479*50 pesos anu des'y con encera 
Bdieeion al pi iew de condiciones ounlicado en la «Gaceta» número 
l-i del día 11 de Setiembr; de I88rt. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se reu
nirá en la raga núm 1 de la calle del \rztbisoo, esquina a la 
Plaza de Monon s, ( oiramuros de esta C'udadi y en la subalterna 
íle dicha oro.i ría el dia 3 de los cornenl^s, las diez en pumo 
de su mañana l.os ijue deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones exienduias en papel de sello 10.o. acompa-
fiando presisamente por separado el documento de garantía corres-
poudiei'te. 

liia 3 de Euero de 18H7.—Enrique Barrera y Galdés. 2 

Por "Msposicoo de la Dirección general de Administración Civil , 
se sacará á sui asta pública y con perjui' io del rematante Don 
A'dtalio oe la Crn el arriendo ide' at itrio d?[ mpi.esto de car-
ruage.-, e rres y cabi l la de la provin. ia de larlac, Dajo el tino 
•en progresión ascendente de I33t 'á0 pes^s anuales \ con entera 
sujeción al p'iego de condeon s pu'uioadu en la «Gace a» nu-
mtr> 98 del dia 20 de Abril de 1885. Fl acto tendrá lugar ante 
la Junta de ALjonedas de la espresada Dirección qiese reunirá 
«n ta casa r.ú ti. i de la calle díl Arzoi-isp-, esquina á la nlazi 
de Monon s, '¡niramu^os de esla C'uda^) y en la subalterna de 
dicha provincia I dia "¿7 ';e Enero próximo las ''iez en unto de 
su mañ-ina l,os que deseen optar á !a subasta podrán presentar 
sus pr- posiconi s exiendidas en paoel de sello 10 o. acom ^ ñ tndo 
prteisamenie saparado el documento de garaatía correspon-
dkntc . 

Manila 27 de Diciembre de 1^83. —Enrique Barrera y Oaldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de AdmÍQÍslraciori Civil, 
«e sacará á subas ¡a pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y m dida- de la prov ncia de Bataan bajo ñl tipo t-n 
•rogresion ascendente de 362'41 pesos anuales, y con entera su

jec ión al pliegj de condiciones publicado en la «Gaceta» nú

mero 132 del dia 14 da Mayo del corriente año . El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Aluimedas de la espres-id» Dirección qu^ 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo es
quina á la pía.a de Morlones (Intramuros de esta Ciudad! y en la 
subalterna de di . ha prov ncia el dia 27 de Eusro próximo lis 
dez en punto de su mañana. Los que deseen o atar á la suiiasta po 
d n n presentar <us propos.cienes extendidas en paoel de sello 10. 
acomptñando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 27 de Diciembre de 188(5 —Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición der la Dirección general de Administración Civil, 
ie sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio del s lio y re 
ello de pesas y medidas de la orovincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 10í5 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta' nú
mero 121 del dia 29 de Octubre del corrient? año . El acto 
leñará lugar ante la Junta Je Almonedas de la espresada Direc
ción que se reunirá en la casa n;im. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á h Plaza de Morlones (Intramuros de esla CiudaM y 
en la subalterna de dicha pr viacia el dia 17 de Enero próximo 
las diez en punto de su mañana Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidis en papel 
de sell' 10. 0 acompañando precisamente por separad© el oocu-
mentó de garantía corresp ndiente 

Manila 17 de Diciembre de IS^B —Enrique Barrera y Caldós. 1 

Por disposición de la Direc-ion gtn ral d* Ad-ninislncion Civil, 
se sacará sübasia uública el arr endo del arbitrio de ncierro de 
animales de los pu'b'us Ia Biy , Gaiamba, Pags ' j a n y Sta. t ruz 
cabe e r i de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre-
sioo asjendenle de 855' ía peso anuales j oa ei.tera sujeción 
al pliego de con i cioues publicado en la >Ga et«» núm 77 del 
dia I D d.' Sel embre del corrien e año. El acto tendrá lugaf ..nte 
la Junta de Almonedas de la esp esaia Dirección q e se re m i r á 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzo ispo esquina á la piara 
de Moriones, !Intraraur <s de esta Ciudad) y en ia subalterna de 

di-ha prrvináa el dia 17 de E iero pró-imo 'as diez en punto 
de su mañana. Los me deseen optar á ia subasta pol rán pre
sentar sus proposiciones exteudilas eu pipel dei sello lO.o acom
pañando preri-amente por sepaiado el dicjmeuto de garantía 
corresp ndi nte. 

Manil* 17 de Diciembre de 1886.—Earique Barrera y Caldés. 1 

HOSPITAL DE SAN JÜA>i DE DIOS í>E M \ N I L A . 
Estado del movimiento de enfermns habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islán. 
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Total. . . . 381 74 53 13 389 
Manila 3 de Enero de 1887.—El Knferrao mayor, Andrés Cerezo. 

ADMINISTRACION D E L ^ ADUANA D E MANILA. 
A las diez de la mañana del dia 13 del próximo 

Enero, en el Registro de esta Aduana, se venderán 
eu públio.a subasta 121 1|2 kíiógramos de tabaco de 
china sotn-e el tipo de pfs. 98. 

Manila 30 de Diciembre de 1886.—El Adminis
trador, Gaivan. 

Debiendo sacarse á pública licitación el suminis
tro de pan para las Brigadas de Infantería de M a r i n a 
de este Apostadero, los contrAt is tas que deseen to
mar parte en ella, presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado ante la Junta económica del Cuerpo 
que al efecto se bailará reunida en el cuarto de' 
banderaa el dia 8 del actual á las ocho de la ma
ñana. 

Eí pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en el mencionado cuarto de banderas. 

Oavire l.» de Enero de 1887.—El Oficial comisio
nado, Juan Marriuez Ulescas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino d e . con panadería abierta 

en la Ciudad de C-mte, se compromete a suministrar 
el pan necesario para las Br gadas de Itifantería de 
Marina del Aposfadero al precio de la ración 
de 600 gramos, y con sujeción al pliego de condi
ciones que firmaré si se me adjudica la contrata. 

Fecha y firma. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección se convoca á junta 

general ordinaria, que se verificará el 3 de Febrero 
próximo á las diez de su mañana. 

Secreiaría del Bam'o 3 de Enero de 1887.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaroz. 2 

Juzgado de primera instancia del dutrito de Quiapo. \ 
En virtud de lo dispui'St » eu providenca del dia 

de hoy dictada en los autos de abinte«*tato del Pres- ¡ 
bítero L). Florentino Pineda, expid > el presente-
eJicto por e! cual se llama á los que se crean con- j 
derecho á heredarle, para que comparezcan ante este 
Juzgado, á deducirlo en e! término de t-einta dias^ | 

Quiapo 3 da Enero de 1887.—Por mandado de 
su Sría., Rafael O. Llanos. 

Don Francisco Portilla y Martínez, Alférez de la 
primera Compañía del Regimieuto Infantería de 
Manila ni'im. 7 y fiscal instructor de u^ta sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército y disposiciones vigenfes me 
conceden como Fiscal instruefor de U sumaria contra 
el soldado Camilo Básalo Olaya, de la sesta Com
pañía del Regimiento Infantería Manila núm. 7 
por el delito de segunda deserción: por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al inferido sol
dado, para que en el término de treinta días, com
parezca en i a Guardia de Prevención del Cuartel 
de la Luneta de esta plaza, á responder á los caraos 
que en dicha sumaria le resultan, pues de no veri
ficarlo se le originarán en dicha sumaria los per
juicios correspondientes. 

Y para que esie edicto tenga la debida publicidad5 
se fijará en los sitios de costumbre y se publicará, 
en la «Gaceta de Manila». 

Dado en la plaza de Manila á los 29 dias de! 
mes de Diciembre de 1886. Francisco Portilla. 

Don Evaristo de Matos y Jiménez, Taniente de Na
vio de la Armada, A y u d a n t e de la Capitanía del 
Puerto de Manila y Fiscal de la causa núm. 101^' 
que se sigue contra tres paisanos ausentes por 
riña y lesiones mútuas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los paisanos-

ausentes Eustaquio Buenaventura. Juan Águilar y 
Mariano de los Santos, el primero natural de Pasig 
y los dos últimos de Barasoain provincia de B ilacan,. 
para que en el término de 20 dias, á partí'- desde 
el de la inserción del presente edicto en la «Gaceta» 
de esta Capital, comparezcan en esta Comandancia, 
de Marina y Capitanía de l Puerto de Manila á de
c l a r a r en dicha causa. 

Manila 3 de Enero de 1887.—El Juez Fiscal.— 
Evaristo de Matos.—Escribano^ Eigenij Mariano. 

Don Alfonso G. Novelice, Coronel Comandante de 
Infantería, Gobernador P. M. y Subdelegado de 
Marina de este distrito de Leyte, de que nosotros 
loa testigos acompañados por falta de ^ecretark* 
certificamoB. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Valerio Jasmin y vlacario Ebajo, tripulante» 
del casco «Fortuna», á fin de que dentro del término-
de treinta dias, contados desde la publicación á e 
este edicto en la «Gaceta oficial de Maoiia», se pre
senten en este Gobierno Subdelegacion de Vlarina & 
en sus cárceles á contestar a los cargos que contra-
eilos resultan del proceso que se les s gue por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo se les declararán re
beldes y contumaces, parándoles los perjuicios que 
hubieren lugar. 

Dado en Tacloban á 10 de Diciembre de 1886.— 
Alfonso G. Nove les. — Por mandado del Sr. Subde
legado, Juan Galenzoga, León Domingo. 

Don Fernando Arcoba y Ortélls, Capitán Teniente 
Ayudante del Batallón de Ingenieros de Filipinas 
y Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que la<s Reaies orde

nanzas me conceden, como Juez Fiscal de la suma
ria instruida contra el soldado de la segunda Com—;| 
pnñía de este Batallón Manuel Dantes Rosario, per 
el deliio de segunda deserción; por el presente pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta dias, com
parezca en esta Fiscalía sita en el cuartel de Inge
nieros de Meisic, á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo se 
le seguirá la sumaria en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se publicará eu la «Gaceta de Manila>, y se 
fijará en los sitios de costumbre. 

Manila 2 de Enero de 1887. - E l Fiscal, Fernanda 
Arcohn. S ^ l 
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